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Pertenencia.   

Rad. 2023-00501 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Sucesión. Rad. 2023-00501 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del predio objeto de demanda 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-77086 con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes, como quiera que el allegado es de septiembre de 2021. 

Num. 5 artículo 375 C.G.P. 

 

2.- Adecúe tanto los hechos como las pretensiones, toda vez que se tiene 

que la participación del causante en el predio objeto de masa sucesoral, es del 

50%, exclusivamente, y no del 100% como se pretende en la demanda.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01ef234299fb9bbe919a4511c0cac1a8c3409563122274cc3a4ff959b3a2e9bf

Documento generado en 02/08/2023 08:33:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Ejecutivo Gr 

Rad. 2023-00135 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 3º de agosto de 2023 

 

Ref. Ejecutivo Gr. Rad. 2023-00135 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- Adecue y/o corrija los hechos de la demanda, toda vez que el valor 

por el cual se suscribió el pagaré, no coincide con el título base de ejecución 

aportado. (núm. 5. art 82. C.G.P). 

2.- Allegue el certificado de existencia y representación legal de AECSA 

S.A., legible, con fecha de expedición no superior a un (1) mes.  

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 4 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5770cf8c4d126c810c045307301a9d9b797fd7192806c378b5e147523d7018c0

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo S 

Rad. 2023-00221 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 3º de agosto de 2023 

 

Ref. Ejecutivo S. Rad. 2023-00221 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º del 

art. 82 del C.G.P., en el sentido de corregir las pretensiones descritas en el 

numeral 2, respecto a las sumas adeudadas por concepto de “CUOTAS DE 

INTERES DE PLAZO”, en tanto que lo allí pretendido arroja un valor inferior 

al que corresponde. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 4 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo Gr 

Rad. 2023-00347 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, 3º de agosto de 2023 

 

Ref. Ejecutivo Gr. Rad. 2023-00347 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

1.- De cumplimiento a las disposiciones contenidas en el numeral 4º del 

art. 82 del C.G.P., en el sentido de corregir las pretensiones descritas en el 

ordinal “primera”, respecto a las sumas adeudadas por concepto de “capital 

acelerado”, en tanto que lo allí pretendido arroja un valor superior al que 

corresponde. 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

Notifíquese,  

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 4 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Divisorio. 

Rad. 2023-00343 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Divisorio. Rad. 2023-00343 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare el poder arrimado como quiera que debe dirigirlo a este 

despacho judicial. Igualmente, adecúese en el sentido de solicitar bien sea la 

división material del bien, o en su defecto la venta de la cosa común, toda vez 

que se mezclan ambas solicitudes en el poder.    

 

2.- Igualmente, adecúe la demanda toda vez que en unos apartes se habla 

de división, y en otros, la venta de la cosa. Tenga en cuenta que una cosa es la 

división material del bien, y otra muy diferente la venta de la cosa común.    

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez



Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pertenencia.   

Rad. 2023-00375 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00375 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado “especial” del predio que se pretende usucapir, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 375 del C.G.P, con una 

fecha no mayor a (30) días.  

 

2.- Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-7360 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, toda vez que el aportado es de marzo de 

2023.  

 

3.- Aporte las pruebas documentales que soporten el hecho 4º de la 

demanda, como quiera que sólo se allega el pago de impuesto predial de los 

últimos tres años, cuando manifiestan que están ejerciendo la posesión desde el 

año 1986.   

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Divisorio. 

Rad. 2023-00455 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2023-00455 

(Venta de la Cosa Común) 

 

Reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 406 y ss del 

C.G.P., el Juzgado ADMITE la demanda de DIVISIÓN AD-VALOREM, del 

inmueble distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-13182, 

instaurada por GLORIA VANESSA MARTÍN GARCÍA contra XIENA 

ASTRID SUÁREZ HERNÁNDEZ.  
 

De la demanda y de sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de DÍEZ (10) días, de conformidad con el artículo 409 ejusdem.  

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-

13182, en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha-

Cundinamarca.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en la forma y 

términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de ser el caso de conformidad 

a lo dispuesto en el Art. 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JULIO ROBERTO 

SÁNCHEZ SÁNCHEZ, quien actúa en calidad de mandatario judicial de la 

parte actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Prueba Anticipada. 

(Interrogatorio de Parte) 

Rad. 2023-00409 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Prueba Anticipada. Rad. 2023-00409 

(Interrogatorio de Parte) 

 

 Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, el 

despacho DISPONE: 

 

 ADMITIR la anterior solicitud de prueba anticipada 

INTERROGATORIO DE PARTE instaurada por ALICIA EUGENIA 

MAHECHA TOVAR.  

 

 Citar para audiencia a GUSTAVO AYA RODRÍGUEZ, para que se 

sirva absolver interrogatorio de parte que le será formulado por la parte 

solicitante, para el efecto se señala el día 08 del mes de septiembre de 2023, a 

la hora de las 9:00 a.m. Cítesele mediante notificación personal.  

 

 Para tal efecto se ordena surtir la notificación en la forma prevista en el 

artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 

 Conforme a las directrices establecidas en la Ley 2213 de 2022, 

emanada por el Ministerio de Justicia y del Derecho, así como las disposiciones 

contempladas en los acuerdos PCSJA20-11566 y PCSJBTA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, la aludida audiencia se celebrará de 

manera virtual a través de la plataforma de comunicación MICROSOFT 

TEAMS, para ello, por secretaría se remitirá a los intervinientes de este proceso 

el link con el enlace correspondiente.  

 

 Téngase en cuenta que la abogada ALICIA EUGENIA MAHECHA 

TOVAR, actúa en causa propia.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Prueba Anticipada. 

(Interrogatorio de Parte) 

Rad. 2023-00409 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pertenencia.   

Rad. 2023-00401 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00401 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado “especial” del predio que se pretende usucapir, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 375 del C.G.P, con una 

fecha no mayor a (30) días.  

 

2.- Aporte el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

usucapión identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-10626 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, toda vez que el aportado es de noviembre 

de 2022.  

 

3.- Aporte las pruebas documentales que soporten el hecho 4º de la 

demanda, como quiera que sólo se allega el pago de impuesto predial de los 

últimos tres años, cuando manifiestan que están ejerciendo la posesión desde el 

año 1986.   

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Restitución de Tenencia.   

Rad. 2023-00443 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00443 

(Restitución de Tenencia) 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte de manera legible la escritura pública No. 151 de 25 de enero 

de 2023, como quiera que la allegada no lo es.  

 

2.- Allegue de manera legible la escritura pública No. 03553 de 14 de 

septiembre de 2018, como quiera que la allegada no lo es.  

 

3.- Aporte nuevamente el pagaré y contrato de leasing habitacional de 

manera legible, como quiera que el allegado no lo es.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia.   

Rad. 2023-00501 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00501 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Teniendo en cuenta la anotación No. 014 del certificado de tradición 

del predio objeto de usucapión, indíquele al Despacho las resultas del proceso 

de declaración de unión marital de hecho que cursa o que cursó en el juzgado 

11 de Familia de Bogotá D.C.   

 

2.- Aporte el certificado de tradición del predio objeto de demanda 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-13216 con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes, como quiera que el allegado es de febrero de 2022. 

Num. 5 artículo 375 C.G.P. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Verbal. 

(Restitución de Inmueble)  

Rad. 2023-00487 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00487 

(Restitución de Inmueble) 

 

Sería del caso resolver sobre la admisión o no de la presente demanda 

declarativa comoquiera que se encuentra al Despacho para ello. No obstante, se 

observa la falta de competencia de este Juzgado para asumir su conocimiento, 

dado el valor de las pretensiones. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta lo establecido en el inciso 3º del artículo 

25 del C.G.P., el cual señala que son “de menor cuantía cuando versen sobre 

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el equivalente a 

ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv)” 

(Negrilla fuera del texto original). 

 

Del mismo modo, no puede perderse de vista lo dispuesto en el numeral 

6º del artículo 26 del C.G.P., el cual señala que “En los procesos de tenencia 

por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el término pactado 

inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la renta 

de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda. Cuando la 

renta deba pagarse con los frutos naturales del bien arrendado, por el valor de 

aquellos en los últimos doce (12) meses. En los demás procesos de tenencia la 

cuantía se determinará por el valor de los bienes, que en el caso de los 

inmuebles será el avalúo catastral.” 

 

Analizada la demanda, se tiene que la parte actora aduce en los hechos 

que el canon de arrendamiento mensual pactado lo fue de $750.000., suma que 

multiplicada por doce meses (plazo del contrato) nos arroja un valor de 

$9.000.000., valor que, conforme a la norma antes citada, nos da la cuantía del 

proceso, independientemente de los valores adeudados a la fecha por este 

concepto, por lo que las pretensiones no superan los cuarenta salarios mínimos 

legales mensuales vigentes (40 s.m.l.m.v) establecidos en el inciso 3º del 

artículo 25 del C.G.P.  
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Verbal. 

(Restitución de Inmueble)  

Rad. 2023-00487 

De conformidad con lo establecido en el articulado referido y la Ley 

mencionada, a este Juzgado solamente se le atribuye la competencia para 

conocer asuntos de menor cuantía y a los Juzgados Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, entre otro tipo de procesos, los de mínima 

cuantía, es decir, los que no superan los 40 s.m.l.m.v.   

 

Por tanto, en los términos de lo dispuesto en el artículo 25 del C.G.P., 

quien resulta competente para tramitar el presente asunto, es el señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

a quien deberá remitirse para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR por competencia en razón a la cuantía, la 

presente demanda declarativa de Restitución de Inmueble Arrendado 

promovida por GIOVANNA JANETH RAMÍREZ MUÑOZ, LUIS 

FRANCISCO RAMÍREZ MUÑOZ, JAIRO ALFREDO RAMÍREZ 

MUÑOZ contra NELLY BUSTOS GARCÍA y ARMANDO BUSTOS 

GARCÍA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR su inmediata remisión al señor Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha-Cundinamarca (Reparto), 

para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:



Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Sucesión. 

Rad. 2023-00383 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Sucesión. Rad. 2023-00383 

 

 Verificada la presente demanda y como quiera que reúne los requisitos que 

le son propios y a ella se acompaña la prueba de defunción del causante, además, 

se encuentra acreditada la vocación de la parte actora para suceder los bienes 

herenciales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 del C.G.P., el 

Juzgado DISPONE: 

 

 DECLARAR ABIERTO y RADICADO en este Juzgado el proceso de 

SUCESIÓN INTESTADA de la causante ROSALBA PIÑEROS DE 

CUBILLOS, fallecida el 09 de enero de 2014, siendo esta ciudad el lugar de 

asiento principal de sus negocios.  

 

 ORDENAR que por secretaría se incluya en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión.  

 

 EMPLAZAR a las personas que se crean con derecho a intervenir en el 

proceso, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 490, en concordancia con el 

artículo 108 del C.G.P., y el artículo 10 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022.  

 

 Por lo anterior, por Secretaría hágase la anotación correspondiente en la 

Página Web de la Rama Judicial – Registro Nacional de Persona Emplazadas, 

razón por la cual, el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información de dicho registro.  

 

 DECRETAR la facción de los inventarios y avalúo de los bienes y deudas 

de la sucesión. 

 

 RECONOCER a SAYLED CAINE PIÑEROS como heredera de la  

causante, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.  

 

 Notificar a YONATAN CAINE PIÑEROS, MARÍA DE JESÚS 

CUBILLOS PIÑEROS, GLORIA CUBILLOS PIÑEROS, BLANCA 

CECILIA CUBILLOS PIÑEROS, SANDRA EMIL CUBILLOS PIÑEROS, 
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Sucesión. 

Rad. 2023-00383 

PEDRO ALFONSO CUBILLOS PIÑEROS, JOSE ANTONIO CUBILLOS 

PIÑEROS, PACHO CUBILLOS PIÑEROS y LUZ MARINA CUBILLOS 

PIÑEROS, en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia 

con el artículo 8 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, y hágase el requerimiento 

previsto en el artículo 492 del C.G.P., en el término allí otorgado.  

 

 Advertir que deberán acreditar su vocación hereditaria allegando el 

respectivo registro civil de nacimiento.  

 

 OFICIAR a la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 490 

ídem.  

 

 RECONOCER como mandataria judicial de la solicitante SAYLED 

CAINE PIÑEROS a la abogada FANNY CLARIBEL NOPE RUIZ, en los 

términos y para los fines contenidos en el memorial poder obrante en el expediente 

digital. 

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Verbal. 

(Restitución de Tenencia)   

Rad. 2023-00445 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00445 

(Restitución de Tenencia) 

 

Reunidos los requisitos dispuestos en los artículos 90 y 384 del C.G.P., 

se ADMITE la presente demanda de RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

promovida por FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra MAYRA ALEJANDRA RODRÍGUEZ VÁRGAS y 

DEIVI ALEXANDER PÉREZ GARCÍA. 

 

Impóngase el trámite dispuesto para los procesos declarativos en sus 

disposiciones especiales, conforme el artículo 384 ejusdem. 

 

De la demanda y anexos córrase traslado a la parte demandada por 

veinte (20) días, Notifíquese de conformidad con lo normado en el artículo 291 

y 292 del C.G.P, en concordancia con el decreto 806 de 2020 en vigencia 

permanente por medio de la ley 2213 de 2022. 

 

La presente acción se tramita por el proceso VERBAL DE MENOR 

CUANTÍA, previsto en el artículo 368 del C.G.P.  

 

Se reconoce personería a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, como apoderada judicial de la demandante, conforme al poder 

conferido. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Pertenencia. 

Rad. 2023-00471 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00471 

 

Reunidos los requisitos de los artículos 375, 82 y s.s. del Código 

General del Proceso, el Juzgado dispone ADMITIR la presente demanda de 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por 

MARTHA LUCIA CUINEME GÓMEZ y MIGUEL ÁNGEL CASTRO 

SÁNCHEZ contra  FUNDACIÓN PABLO VI PARA LA EDUCACIÓN 

Y CATEQUESIS, liquidada y DEMÁS PERSONAS QUE SE CREAN 

CON DERECHO SOBRE EL BIEN OJETO DE DEMANDA. 

 

1.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término legal de veinte (20) días. Notifíquese de conformidad con lo 

normado en los arts. 291 y 292 del C. G. P, o Art. 8º del Decreto 806 de 2020 

hoy Ley 2213 de 2022. 

 

2.- La presente acción se tramitará por el proceso verbal de menor 

cuantía, previsto en el art. 368 del C. G. P. 

 

3.- Se decreta la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el folio de 

matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de la acción identificado con el 

No. 051-49426 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 592 del C. G. 

P. Ofíciese de conformidad a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de esta municipalidad. 

 

4.- Se ordena el EMPLAZAMIENTO de la DEMANDADA y de las 

PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el 

inmueble objeto de usucapión, en la forma prevista por el art. 10 del Decreto 

806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

5.- El actor de cumplimiento a lo normado en los literales a) hasta g) y 

siguientes del numeral 7º del art. 375 del C. G. P., respecto de la publicación 

de la valla. 
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Rad. 2023-00471 

6.- Efectuada la publicación antes ordenada e inscrita la demanda, 

Secretaría deberá dar cumplimiento a lo normado en el parágrafo I del art. 

108 del C. G. P., y el último inciso del numeral 7º del art. 375 ibídem. 

 

7.- Por Secretaría INFÓRMESE la existencia del presente proceso a la 

Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras 

como quiera que el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural se 

encuentra en liquidación, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

reparación de Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas, para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 

a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. Secretaría Oficie de 

conformidad. 

 

8.- Una vez se verifique la inscripción de la medida cautelar en el predio 

objeto de controversia y las fotografías anteriormente requeridas, secretaría 

ingrese la información del proceso al Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia.  

 

9.- Se reconoce personería jurídica a la abogada LEIDE PATRICIA 

GUZMÁN ALSLEBEN, para actuar dentro del presente asunto como 

mandataria judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 

memorial poder conferido. 

 

De la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora vista en el 

archivo digital No. 004, la misma, estese a lo aquí resuelto.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00418 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00418 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital 004), y como quiera 

que a la fecha no se ha calificado la misma, el Despacho autoriza su retiro. 

Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00492 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00492 

 

En atención a la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital 004), y como quiera 

que a la fecha no se ha calificado la misma, el Despacho autoriza su retiro. 

Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda a la mandataria judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Pago Directo.   

Rad. 2023-00519 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00519 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora de 

autorización para el retiro de la demanda (archivo digital 004), y como quiera 

que a la fecha no se ha calificado la misma, el Despacho autoriza su retiro. 

Artículo 92 del C. G. del P.  

 

Por secretaría y sin necesidad de desglose alguno, efectúese la entrega de 

la demanda al mandatario judicial de la parte actora.  

 

Secretaría deje las constancias respectivas.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Divisorio. 

Rad. 2023-00425 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Divisorio. Rad. 2023-00425 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aporte el certificado de tradición del inmueble objeto de demanda 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-114941 con fecha de 

expedición no superior a un (1) mes, toda vez que el aportado es de junio de 

2022.  

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Pertenencia.   

Rad. 2023-00511 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2023-00511 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare el hecho primero de la demanda, indicando de qué manera 

ingresó la demandante al predio objeto de demanda, como quiera que no se 

especifica.   

 

2.- Indíquele al Despacho qué actos de “señora y dueña” ha ejercido la 

demandante en el predio objeto de usucapión, tal y como lo cita en el hecho 

segundo de la demanda. De ser el caso, allegue las pruebas documentales que 

lo acrediten.  

 

3.- Allegue la prueba documental que acredite que la demandante ha 

realizado construcciones y mejoras en el predio, tal y como lo cita en el hecho 

segundo de la demanda.   

 

4.- Teniendo en cuenta la anotación No. 015 del certificado de tradición 

del predio objeto de usucapión, indíquele al Despacho las resultas del proceso 

de declaración de pertenencia que cursa o que cursó en el juzgado 1º Civil 

Municipal de esta ciudad, en donde la parte actora, es la misma demandante en 

el citado proceso.    

 

5.- Aporte el certificado de tradición del predio objeto de demanda 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-79849 con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes, como quiera que el allegado es de octubre de 2022. 

Num. 5 artículo 375 C.G.P. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Pertenencia.   

Rad. 2023-00511 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: b426867c37243b8183356d4f84af1d5bd954b93257da9c5e7c4cff1c026023d5

Documento generado en 02/08/2023 08:33:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo.   

Rad. 2018-00304 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2018-00304 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 02 y 04), el despacho Dispone:  

 

 Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 02 y 04, el despacho ACEPTA la renuncia al poder 

presentada por la abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, como 

mandataria judicial de la entidad demandante para los fines establecidos en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar al 

abogado JOSÉ LUÍS CARVAJAL MARTÍNEZ, como mandatario judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

Archivo digital No. 02, Pág. 2. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00008 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00008 

 

Visto el informe se secretarial que antecede, se Dispone: 

 

No se atiende la renuncia allegada por la abogada GLEINY LORENA 

VILLA BASTO, como quiera que el poder otorgado tenía vigencia hasta la 

terminación del proceso, hecho que acaeció el día 09 de septiembre de 2021 

(folio 223), cuando se dio por terminado el proceso por pago de las cuotas en 

mora.  

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar al abogado JOSÉ LUÍS 

CARVAJAL MARTÍNEZ, como mandatario judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital 

No. 03. 

   

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.   

Rad. 2023-00108 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00108 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Juzgado DISPONE: 

Téngase por NO SUBSANADA la demanda dentro del término concedido 

a la parte demandante, en consecuencia y de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la presente demanda. 

Se ordena por Secretaría dejar las constancias respectivas a que hubiere 

lugar. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Levantamiento de Medida Cautelar.   

Rad. 2023-00423 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Solicitud Levantamiento de Medida. Rad. 2023-00423 

 

Reunidos los requisitos dispuestos en el artículo 597 del C.G.P., este 

Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente SOLICITUD DE 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR promovida por MANUEL 

FERNANDO PÉREZ SALAZÁR en calidad de demandado, y decretada por 

este juzgado y que aparece vigente en la matrícula inmobiliaria 051- 29802 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha- Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: Efectúese la fijación del aviso por secretaría en el 

micrositio del juzgado, por el término de veinte (20) días. 

 

Una vez cumplido el término anterior, ingrese nuevamente al despacho 

para continuar el trámite legal del proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo G.   

Rad. 2019-00373 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00373 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora vista 

en el archivo digital No 04, el despacho resuelve, 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 9:00 

a.m., del día 31 del mes octubre de 2023. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación Microsoft Teams y la presentación de ofertas estará habilitada de 

manera electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Yohana Milena Castillo Cely
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Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00061 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

  

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00314 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, se dispone: 

 

Previo a ordenar la remisión del expediente al Juzgado señalado por la 

abogada Luz Janeth Parra Gutiérrez de la firma Parra Gutiérrez y Asociados 

Abogados SAS., sírvase acreditar la calidad de liquidadora que indica tener 

dentro del trámite de insolvencia del aquí demandado.   

 

Por secretaría, requiérase a la abogada antes citada al correo electrónico 

janeth@parragutierrez.com. 

 

OBRE en autos la manifestación de la abogada PARRA GUTIERREZ, 

la misma se ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de 

las partes para los fines a que haya lugar.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
mailto:janeth@parragutierrez.com


Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo. 

Rad. 2021-00639 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00639 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso allegada por 

el mandatario judicial de la parte demandante, y vista en el archivo digital No. 

06, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 467 y 468 del Código General 

del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo de JULIETA VÁSQUEZ HERNÁNDEZ contra MARÍA 

LUCINDA GÓMEZ DE CARDONA y ÁNDRES GUSTAVO CARDONA 

GÓMEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

TERCERO: ORDENAR de ser el caso, el desglose de los documentos 

que sirvieron de base para la presente acción y su entrega a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes.  

 

QUINTO: Una vez cobre ejecutoria esta providencia, archívense las 

diligencias previas constancias de rigor.     

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00176 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación fallidas realizadas por la 

parte demandante y obrante en el archivo digital No. 05. Igualmente, téngase en 

cuenta las nuevas direcciones de notificación arrimadas por el mandatario 

judicial de la parte demandante. Lo anterior se ordena agregar al expediente 

digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

WILLIAM ALEXIS ARGUELLO MENESES, se notificó por aviso (archivo 

digital 006), quien dentro del término del traslado de la demanda guardó 

silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto de garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00688 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición y libertad del inmueble 

No. 051- 221806, allegado por la mandataria judicial de la parte actora, 

(Archivo digital No. 06) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-221806. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 3-2017-00407 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho Dispone: 

 

No tener en cuenta el emplazamiento al que alude la secretaría del 

juzgado, como quiera que dicha inclusión lo fue de las personas indeterminadas, 

tal y como se aprecia del archivo digitalizado rama folio 760. Igualmente, el 

despacho mediante auto de 21 de enero de 2020, folio 763, archivo digitalizado 

rama, aclaró lo anterior.  

 

Así, la secretaría proceda a lo ordenado en auto de 06 de octubre de 2022, 

realizando el emplazamiento ordenado. Archivo digital No. 04. 

 

Vista la solicitud obrante al archivo digital No. 07, el señor 

MELQUISEDEC BUITRAGO MUÑOZ, tenga en cuenta que el presente 

asunto es de menor cuantía, por lo que, carece de derecho de postulación. 

Artículo 73 del C.G.P. Lo allegado, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00919 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación allegadas por la apoderada 

judicial de la parte demandante y vista en el archivo digital No. 05. Art. 291 

C.G.P.  

 

Téngase por revocado el poder a la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, conforme al nuevo poder allegado por la nueva 

mandataria judicial. Artículo 76 del C.G.P. 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

06. 

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la nueva 

apoderada antes reconocida.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Pago Directo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2023-00006 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 005, el despacho DISPONE:   

 

 PRIMERO: Decretar la terminación del proceso o solicitud de 

aprehensión POR SUSTRACCIÓN DE MATERIA.  

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión que 

pesa sobre la garantía mobiliaria automotor de placas RKK-251. Ofíciese a 

quien corresponda.  

 

TERCERO: ORDENAR al PARQUEADERO J&L SEDE 2, la 

entrega del vehículo de placas RKK-251 a favor de BANCO DE BOGOTÁ, 

por intermedio de sus representantes. Ofíciese a quien corresponda. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

QUINTO: De la solicitud vista en el archivo digital No. 007, la 

abogada SONIA SALGADO SILVA, estese a lo aquí resuelto.   

 

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00232 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas por el mandatario judicial 

de la parte actora, se Dispone: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

MARTHA LUCÍA OSPINA, se notificó mediante aviso (archivo digital No. 

007), quien dentro del término del traslado de la demanda guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2023-00107 

 

Subsanada en debida forma y comoquiera que se reúnen los requisitos 

del artículo 90 del Código General del Proceso, así como aquellos a que alude 

los artículos 422, 430 y 468 ib., se libra mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real de menor cuantía contra HUGO 

FERNEY GARCÍA SOTELO para que a favor de CAJA COLOMBIANA 

DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO, en el término de cinco (5) 

días pague y/o proponga excepciones en el término de diez (10) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, sobre las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1º. Contenido del pagaré No. 14.013.747 que respalda la obligación 

con numero interno 150000056335: 

 

1.1. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 207796.25 UVR por concepto de capital insoluto, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $66.561.940.56 pesos 

m/cte. 

1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital 

acelerado, los cuales deberán ser liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación 

de la demanda y hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por la equivalencia en pesos moneda legal al momento de su pago 

de 5.851.37 UVR por concepto de cuatro (4) cuotas de capital vencidas y no 

pagadas, que corresponde a la fecha de su presentación a la suma de 

$1.860.729.08 pesos m/cte, respecto de la obligación contenida en el pagaré, 

conforme se encuentran discriminadas en las pretensiones de la demanda. 

 

1.4. Por los intereses moratorios que se causen sobre cada cuota vencida 

y no pagadas, los cuales deberá ser liquidados a la tasa de interés máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera, en concordancia con el artículo 

884 de Código de comercio, desde la fecha de vencimiento de cada una de las 

cuotas hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $2.034.582.69 pesos m/cte, por concepto de los 

intereses de plazo causados desde la fecha de la cuota con mayor vencimiento 

hasta la fecha de la cuota vencida más reciente, discriminadas en las 

pretensiones de la demanda. 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2023-00107 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

291 y 292 del C. G. P., o de ser el caso de conformidad a lo dispuesto en el Art. 

8º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 en vigencia permanente por medio 

de la ley 2213 de 2022.  

 

Para los efectos del artículo 468 del C. G. P., se decreta el embargo del 

inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 051 - 236777, objeto de 

hipoteca. Líbrese oficio en tal sentido al Señor Registrador de Instrumentos 

Públicos de esta municipalidad. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JOSÉ LUÍS CARVAJAL 

MARTÍNEZ, como mandatario judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Del mismo modo, se acepta la 

renuncia allegada y vista en el archivo digital No. 08. 

 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado SERGIO ANDRES 

CORREDOR MORA, como mandatario judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00753 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No.08 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra MARTHA LEONOR 

JUANIAS BOTACHE, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Verbal. 

(Responsabilidad Civil)   

Rad. 2023-00453 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2023-00453 

(Responsabilidad Civil Contractual) 

 

SE INADMITE la anterior solicitud para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.- Aclare tanto los hechos como las pretensiones de la demanda en el 

sentido de indicar de manera clara y precisa si lo que persigue es la 

responsabilidad civil contractual como lo cita, o la responsabilidad civil 

extracontractual. En caso de insistir en la primera, allegue el contrato que la 

soporte. Numeral 4º del artículo 82 del C.G.P.  

 

2.- Aclare la razón por la cual cita que son tres conductores con los que 

contaba el vehículo que produjo el daño.  

 

3.- Adecúe el poder igualmente para el tipo de acción que persigue, en 

caso de que haya modificación de la misma. Artículo 74 del C.G.P.  

 

4.- Aclare el hecho noveno de la demanda, teniendo en cuenta que la 

incapacidad allegada, lo fue solo por 80 días.  

 

5.- Aclare el hecho Undécimo, en el sentido de indicar en qué basa el 

daño psicológico. De ser el caso, allegue los soportes correspondientes.   

 

6.- Aclare el hecho Duodécimo de la demanda, en el sentido de indicar 

cuáles han sido las lesiones psicológicas del señor FERNANDO 

PIEDRAHITA, y de ser el caso, allegue los soportes correspondientes.  

 

7.- Aclare las pretensiones condenatorias de la demanda en el sentido de 

indicar por qué razón tasa en (40) salarios mínimos mensuales vigentes el daño 

moral que solicita. De ser el caso, allegue los soportes correspondientes.   

 

8.- Aclare las pretensiones condenatorias de la demanda en el sentido de 

indicar por qué razón tasa en (40) salarios mínimos mensuales vigentes el daño 

a la salud que solicita, teniendo en cuenta que la incapacidad que tuvo la 

demandante fue de tan solo 80 días. De ser el caso, allegue los soportes 

correspondientes.   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Verbal. 

(Responsabilidad Civil)   

Rad. 2023-00453 

9.- Aclare las pretensiones condenatorias de la demanda en el sentido de 

indicar por qué razón tasa en (40) salarios mínimos mensuales vigentes el daño 

moral que solicita para el señor FERNANDO PIEDRAHITA. De ser el caso, 

allegue los soportes correspondientes.   

 

10. Aclare las pretensiones condenatorias de la demanda en el sentido de 

indicar por qué razón tasa en ($73.157.645) el daño material que solicita, 

teniendo en cuenta que la incapacidad que tuvo la demandante fue de tan solo 

80 días. De ser el caso, allegue los soportes correspondientes.   

 

11. Una vez adecuadas las pretensiones, sírvase corregir del mismo modo 

la cuantía del proceso.  

 

12. Alléguense los dictámenes periciales que pretende hacer valer 

respecto de los daños materiales solicitados, conforme lo dispuesto en el 

artículo 227 del C.G.P. 

 

Art. 6°, Decreto 806 de 2020 en vigencia permanente por medio de la ley 

2213 de 2022. “Demanda”. Sírvase la parte actora aunado a lo anterior, allegar 

en formato PDF al correo electrónico de este juzgado 

(j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co), la subsanación de la demanda, 

junto con anexos y debidamente enumerados. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00699 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

  

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00699 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar 

con lo que en derecho corresponde, se dispone: 

 

Por encontrarse a derecho se APRUEBA el avalúo allegado por la parte 

demandante, como quiera que la parte demandada guardó silencio frente al 

mismo. Archivo digital No. 08. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00072 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

  

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00072 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se DISPONE: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento a la publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas (archivo digital No. 07), sin que dentro de 

dicho término haya comparecido persona alguna.  

 

Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional antes citado, conforme a lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 108 

del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

DESIGNAR como Curador Ad-Litem del demandado JUAN CARLOS 

SÁNCHEZ NARANJO, al abogado JORGE OSWALDO BAQUERO 

GIRALDO, correo electrónico: jorge.baquerog@hotmail.com, celular 

3112185847.  

 

Por Secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el 

artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo citado en el 

numeral 7, del artículo 48 ibidem. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00131 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00131 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Toda vez que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en 

auto anterior, se Dispone: 

 

TENER a la señora MARFFA INES SEPULVEDA USMA, como 

cesionaria y nueva demandante en el presente asunto, conforme a la escritura 

pública No. 2418 de 02 de septiembre de 2021, corrida en la Notaría 21 del 

Círculo de Bogotá D.C. 

 

RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada GLADYS 

EDITH LAVERDE NEIRA, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digitalizado rama No. 44. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de julio de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00954 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00954 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas por la mandataria judicial 

de la parte actora, se Dispone: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

EDWIN HARLEY GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, se notificó mediante aviso 

(archivo digital No. 08), quien dentro del término del traslado de la demanda 

guardó silencio. 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00898 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00898 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por la 

secretaría del juzgado, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

LUIS FERNANDO ARAQUE PÉREZ, se notificó personalmente en las 

instalaciones del juzgado, conforme se aprecia en el archivo digital No. 05, 

quien dentro del término de traslado de la demanda guardó silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto de garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

OBRE en autos las solicitudes allegadas por la mandataria judicial de la 

parte demandante y vistas en los archivos digitales Nos. 08 y 09. Las mismas se 

agregan al expediente y se pone en conocimiento de las partes para los fines a 

que haya lugar.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00599 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00599 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

APROBAR el avalúo allegado por la parte demandante, teniendo en 

cuenta que dentro del término de traslado, la parte demandada guardó silencio 

frente al mismo. Archivo digital No. 05. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante visible al archivo 

digital No. 10, el despacho dispone: 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 2:00 

p.m., del día 07 del mes noviembre de 2023. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación Microsoft Teams y la presentación de ofertas estará habilitada de 

manera electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2016-00550 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2016-00550 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

La abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, estese a lo 

resuelto en auto anterior (archivo digital No. 08) en donde ya hubo 

pronunciamiento sobre lo allegado.  

 

Igualmente, tenga en cuenta que mediante auto de 11 de octubre de 2022, 

archivo digital No, 05, se negó misma solicitud.    

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfa72fe593ef778607b69c5f123c6a50ecdd27ab75d3d8adf80483b5de0f13f3

Documento generado en 02/08/2023 08:56:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


P á g i n a  1 | 1 

Verbal. 

Entrega del Tradente al Adquirente 

Rad. 2019-00670 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2019-00670 

(Entrega del Tradente al Adquirente) 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora vista 

en los archivos digitales Nos. 08 y 09, y como quiera en la oportunidad anterior 

no se pudo llevar a cabo la diligencia de entrega fijada en auto anterior, toda 

vez que no se diligenciaron los oficios allí ordenados, se DISPONE: 

 

Fijar el día 07 de septiembre de 2023, a la hora de las 9:00 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia de entrega en el presente asunto.  

 

Por secretaría, líbrese oficio al Comando de la Policía de Soacha, 

Cundinamarca, a la Policía de Infancia y Adolescencia, y al Bienestar Familiar 

a efectos de que realicen el acompañamiento a la diligencia precitada.   

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 3-2018-00063 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2018-00063 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte actora vista 

en el archivo digital No 09, el despacho resuelve, 

 

Fijar fecha y hora para llevar a cabo la almoneda del inmueble 

debidamente embargado, secuestrado y avaluado, señálese la hora de las 9:00 

a.m., del día 07 del mes noviembre de 2023. 

 

Téngase en cuenta que será postura admisible la que cubra el 70% del 

avalúo dado al bien, previa consignación del 40%. 

 

La parte ejecutante deberá dar estricto cumplimiento a lo normado en el 

artículo 450 del C.G.P, en relación con las publicaciones, en concordancia con 

el artículo 451 y 452 de la misma obra en lo pertinente. 

 

La subasta se llevará a cabo virtualmente por videoconferencia en la 

aplicación Microsoft Teams y la presentación de ofertas estará habilitada de 

manera electrónica.   

 

La publicación del aviso deberá ser enviada al correo electrónico del 

juzgado j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co que deberá ser 

incorporada al expediente antes de la apertura de la licitación.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
mailto:j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez
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Ejecutivo G. 

Rad. 2022-00529 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00529 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No.10 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra  CARMEN SHIRLEY 

CALLEJAS GARCÍA, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00108 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00108 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados ALDEMAR GUZMAN QUECAN y TERESA CALDERON 

LONDOÑO, se notificaron por aviso (archivo digital 06), quienes dentro del 

término del traslado de la demanda guardaron silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto de garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

Secretaría remita el oficio que comunica el embargo a la Oficina de 

Registros Públicos de la ciudad, al mandatario judicial actor.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a944a88b21f368ee45ff1716f758d668112b289781a1caa83947b49cf161b1fa

Documento generado en 02/08/2023 08:56:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Pago Directo.   

Rad. 2021-00791 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pago Directo. Rad. 2021-00791 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede así como la 

solicitud del mandatari judicial de la parte actora vista en el archivo digital No. 

10, se Dispone: 

 

REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL. SIJIN SECCIÓN 

AUTOMOTORES, a efectos de que de respuesta a nuestro oficio No. 0540 de 

28 de junio de 2022, mediante el cual se le comunicó la orden de aprehensión 

del vehículo identificado con placas RJS-011.  

 

Secretaría proceda de conformidad.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00763 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00763 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados MÓNICA LILIANA MENDOZA BUITRAGO y YOINER 

ORLANDO ÁRIAS RAMOS, se notificaron por aviso (archivo digital 10), 

quienes dentro del término del traslado de la demanda guardaron silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto de garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2022-00816 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo H. Rad. 2022-00816 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en uso de las facultades 

oficiosas consagradas en el artículo 285 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

ACLARAR el mandamiento de pago de calenda 30 de marzo de 2023, 

en el sentido de que las obligaciones ejecutadas corresponden de la siguiente 

manera: 

 

1º. Pagaré No. 002306110000700, correspondiente a la obligación No. 

725002300059473. 

 

2º. Pagaré No. 002306110001163, correspondiente a la obligación No. 

725002300064771.  

 

En lo demás, la providencia queda incólume.  

 

Realícese la notificación del mandamiento de pago junto con ésta 

providencia.  
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00061 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

  

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00061 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No.11) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 09), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00467 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00467 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

No se tiene en cuenta la notificación electrónica realizada toda vez que el 

correo al que fue remitida la notificación, no fue reportado en la demanda como 

correo de notificaciones para la demandada DIANA MARCELA OSORIO 

RODRÍGUEZ.  

 

OBRE en autos las diligencias de notificación allegadas por la mandataria 

judicial de la parte actora. Art. 291. C.G.P. archivo digital No. 12. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-01138 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01138 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No.11 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra JORGE ARMEDO CERMENO LÓPEZ y YULY ROMERO 

BARRETO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.   

Rad. 2022-00623 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00623 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

LUÍS ALEJANDRO BERNAL VELÁSQUEZ, se notificó por aviso (archivo 

digital 08), quien dentro del término del traslado guardó silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto de garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P. 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo.   

Rad. 3-2018-00347 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 3-2018-00347 

 

 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca, mediante auto de calenda 30 

de mayo de 2023, (archivo digital No. 12 C. 2). 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-01058 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01058 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 22 de febrero de 2023, se tuvo 

por notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 10.   

 

Se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de las partes el 

certificado de tradición allegado por la apoderada judicial de la parte 

demandante (archivo digital No. 12).  

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado LUIS 

FELIPE SUÁREZ ARROYO y en favor del CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A., en los términos indicados el 

mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

236678 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $2.498.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2018-00229 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la diligencia de secuestro vista en archivo digital No. 11.  

 

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 14, el despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada 

por JOSÉ IVÁN SÚAREZ ESCAMILLA como mandatario judicial de la 

entidad demandante para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 

del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2018-00278 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a archivos 

digitales Nos. 09, 10, 11, 12 y 13), el despacho Dispone:  

 

 Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista 

al archivo digital No. 10, el despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada 

por la abogada ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, como 

mandataria judicial de la entidad demandante para los fines establecidos en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

Archivo digital No. 11. 

 

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 13) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 06), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Conforme a lo solicitado por la parte demandante, se COMISIONA con 

amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre de la lista de auxiliares de 

la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad con la Ley 2030 del 27 

de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 2 y 3 del Artículo 38 

del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro en 

el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de propiedad de la parte 

demandada e identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-60398. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01058 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Dispone:  

 

Agréguese a los autos el certificado de tradición y libertad del inmueble 

No. 051- 236678, allegado por la mandataria judicial de la parte actora, 

(Archivo digital No. 12) y como quiera que con el mismo se acredita en debida 

forma el registro de la medida cautelar de embargo decretada sobre el 

mencionado inmueble por este Despacho, este Juzgado RESUELVE: 

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-236678. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese (2), 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00097 

 

 OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca, mediante providencia de 

calenda 30 de marzo de 2023, (archivo digital No. 11). 

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00797 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No.14 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra JORGE LUIS BARÓN AGUILAR, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00010 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No.14 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCOLOMBIA S.A. 

contra  RODOLFO ALBERTO GARZÓN RAMÍREZ, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00908 

(Responsabilidad Civil) 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por la 

secretaría del juzgado, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que el demandado 

ELIECEHERS INNOVATION SERVICES S.A.S., por intermedio de su 

representante legal, se notificó personalmente en las instalaciones del juzgado, 

conforme se aprecia en el archivo digital No. 11, quien dentro del término de 

traslado concedido contestó la demanda mediante apoderado judicial, 

proponiendo medios exceptivos.  

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar al abogado FABIO 

SUÁREZ CELY, como mandatario judicial de la parte demandada, en los 

términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

14. 

 

De las excepciones de mérito presentadas por la parte demandada, se 

corre traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo establecido en el art. 443 del C.G.P., para que se manifieste 

si a bien lo tiene. Archivo digital No. 14. 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y vista en el archivo digital No. 12. Las mismas se ordena agregar 

al expediente y se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00561 

(Incidente de Sanción) 

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte Incidentante, 

y como quiera que el despacho omitió pronunciarse respecto de los efectos del 

oficio No. 0985 de 04 de octubre de 2022, y toda vez que le asiste razón al 

apoderado, el Juzgado Dispone: 

 

Dejar sin valor y efecto alguno el oficio No. 0985 de 04 de octubre de 

2022, hasta tanto no se resuelva el presente incidente.  

 

OBRE en autos las manifestaciones vistas en archivos digitales Nos. 11, 

14 y 15. Las mismas, se ordena agregar al expediente digital y se pone en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar.  

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Verbal. 

(Reivindicatorio – Acción Publiciana)  

Rad. 3-2018-00444 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 3-2018-00444 

(Reivindicatorio – Acción Publiciana) 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

En atención a la solicitud del mandatario judicial de la parte demandada 

de adicionar el auto de calenda 11 de mayo de 2023 (archivo digital No. 11), y 

como quiera que en efecto faltó mencionar un inmueble en la orden de 

levantamiento de las medidas cautelares, el despacho ADICIONA el 

mencionado auto en el sentido de ordenar el levantamiento de la medida 

cautelar que recae sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 50C-943472. En cuanto a la solicitud respecto del inmueble 

identificado con folio número 051-3990, la parte estese a lo resuelto en auto 

anterior. Archivo digital No. 09.  

 

Ofíciese por secretaría.    

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, así como de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

de JOSÉ ALCIBIADES PUENTES BOHORQUEZ (archivo digital No. 12 y 

13), sin que dentro de dicho término haya comparecido persona alguna.  

 

De la solicitud de pérdida “automática” de competencia del mandatario 

judicial de la parte actora, vista en el archivo digital No. 15, el abogado estese 

a lo resuelto en auto anterior y a lo dispuesto en este auto. Del mismo modo, se 

le requiere para que esté al tanto de las actuaciones aquí surtidas.   

 

Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Emplazados, conforme a lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 

108 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

DESIGNAR como Curador Ad-Litem de LAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, así como de los HEREDEROS INDETERMINADOS 

de JOSÉ ALCIBIADES PUENTES BOHORQUEZ, al abogado JESÚS 

ENRIQUE CARRANZA ORTIZ, correo electrónico: 

jesusenriquecarranzaortiz@hotmail.com, celular 314 380 075.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Verbal. 

(Reivindicatorio – Acción Publiciana)  

Rad. 3-2018-00444 

Por Secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el 

artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo citado en el 

numeral 7, del artículo 48 ibidem. 

 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3800605954b8d05d4d2094ca69686e1a98c50aa6a23acfa91ceeaa8df8b9528

Documento generado en 02/08/2023 08:56:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00471 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00471 

 

Conforme a la solicitud de fijar fecha para la diligencia de entrega en el 

presente asunto (archivo digital No. 12), se DISPONE:  

 

COMISIONAR con amplias facultades de conformidad con la Ley 2030 

del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 2 y 3 del Artículo 

38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SOACHA 

(CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de entrega en el 

presente asunto, sobre el bien inmueble adjudicado al señor EDGAR 

ALBERTO VELÁSQUEZ GIRAL e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-84197. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Visto el archivo digital No. 13, por secretaría envíese por medio de 

mensaje de datos la confirmación del oficio aquí librado a la Notaria 64 del 

Círculo de Bogotá D.C. 

 

La parte actora, tenga en cuenta que en su mensaje de datos de 10 de julio 

del corriente año, no allegó la liquidación de crédito aludida.  

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00678 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00678 

 

Visto el informe se secretarial que antecede, se Dispone: 

 

INCORPÓRESE al expediente digital las publicaciones del aviso de 

remate allegadas por la mandataria judicial de la parte demandante. Las mismas 

se agregan al expediente y se pone en conocimiento de las partes para los fines 

pertinentes.  

 

OBRE en autos la solicitud de la mandataria judicial de la parte actora 

vista en el archivo digital No. 14, mediante el cual solicitó la suspensión de la 

diligencia de remate en el presente asunto. La misma se ordena agregar al 

expediente y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya 

lugar.  

 

Permanezca el expediente digital en secretaría hasta tanto obre solicitud 

de parte.  

   

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 3-2017-00430 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2017-00430 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, así como la 

solicitud del mandatario judicial de la parte actora, se DISPONE:   

 

OBRE en autos la diligencia de secuestro vista en archivo digital No. 10 

y 11.  

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 13), córrase 

traslado a la contraparte por el término legal de diez (10) días, para los fines 

legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. del P.). 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 15 página 18, el despacho ACEPTA la renuncia al poder 

presentada por el abogado JOSÉ LUÍS CARVAJAL MARTÍNEZ, como 

mandatario judicial de la entidad demandante para los fines establecidos en el 

inciso 4º del artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada WENDY LORENA BELLO RAMÍREZ, como mandataria judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

Archivo digital No. 15 página 06. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Pertenencia.   

Rad. 2021-01117 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-01117 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y con el fin de 

continuar con lo que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

Se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de las partes las 

fotografías que dan cuenta de la publicación de la valla en el predio objeto de 

usucapión. Archivo digital No. 05.   

 

Comoquiera que se encuentran satisfechos los requisitos previstos en el 

numeral 7º del art. 375 del C.G.P., se ordena que por Secretaría se realice la 

inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, y se contabilice el término con que cuentan las personas 

emplazadas que se crean con derechos sobre el inmueble objeto de usucapión 

para concurrir al proceso. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Verbal. 

(Reivindicatorio)  

Rad. 2022-01043 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-01043 

(Reivindicatorio) 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se DISPONE:  

 

Se reconoce personería jurídica para actuar a la abogada MARÍA DEL 

PILAR PASTRANA MORA, en los términos del poder conferido y visto en 

el archivo digital No. 010, como mandataria judicial de la demandada IC 

CONSTRUCTORA S.A.S.  

 

Téngase en cuenta para los fines legales que la demandada IC 

CONSTRUCTORA S.A.S, por intermedio de su representante legal, se notificó 

del auto admisorio de la demanda por CONDUCTA CONCLUYENTE, en los 

términos del inciso 2º del artículo 301 del C.G.P. Igualmente, téngase en cuenta 

que su apoderada judicial contestó la demanda presentando excepciones de 

fondo como previas. Archivos digitales Nos. 011 y 012.  

 

Del mismo modo, obre en autos el escrito mediante el cual el mandatario 

judicial de la parte actora descorrió el traslado de las excepciones. Archivo 

digital No. 013 y 014.  

 

Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado SANTOS 

ALIRIO RODRÍGUEZ SIERRA, en los términos del poder conferido y visto 

en el archivo digital No. 016, como mandatario judicial de la demandada 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA, CUNDINAMARCA.   

 

Téngase en cuenta para los fines legales que la demandada ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SOACHA, CUNDINAMARCA, por intermedio de su 

representante legal, se notificó del auto admisorio de la demanda por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, en los términos del inciso 2º del artículo 301 

del C.G.P. Igualmente, téngase en cuenta que su apoderado judicial contestó la 

demanda presentando excepciones de fondo como previas. Archivos digitales 

Nos. 016.  

 

OBRE en autos el escrito mediante el cual el mandatario judicial de la 

parte actora descorrió el traslado de las excepciones. Archivo digital No. 017.   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Verbal. 

(Reivindicatorio)  

Rad. 2022-01043 

Secretaria controle el término del traslado de notificación a las 

demandadas. (Art. 301 C.G.P.), quienes pueden hacer uso del traslado, o 

ratificarse de las contestaciones allegadas y tenidas en cuenta en este auto.  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00658 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00658 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No.15 y 17, el despacho ACEPTA la renuncia al poder 

presentada por JANNETHE R. GALAVÍS R. como mandataria judicial de la 

entidad demandante para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 

del Código General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-01059 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01059 

  

 Visto el informe secretarial que antecede y lo allegado por la 

demandada, se Dispone: 

 

 INCORPÓRESE al expediente digital las diligencias adelantadas por el 

Despacho en el predio objeto de garantía real. Las mismas, ordena agregar al 

expediente y se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. 

Archivo digital No. 13. 

 

 OBRE en autos la manifestación allegada por la demandada SHIRLEY 

JAZBLEIDY PEÑA ABELLA, visto en el archivo digital No. 15 y 16, tenga 

en cuenta que el presente proceso es de menor cuantía, por lo que, carece de 

derecho de postulación. Artículo 73 C.G.P. La misma se agrega al expediente 

y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-01040 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01040 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación allegadas por la parte 

demandante y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados RAMIRO BENAVIDEZ CAÑAS y ANA YURLEY 

BANAVIDES REYES, se notificaron por aviso (archivo digital 15), quienes 

dentro del término del traslado de la demanda guardaron silencio. 

 

Una vez obre el registro del embargo sobre el inmueble objeto de garantía 

real, se resolverá lo correspondiente. Numeral 3º del artículo 468 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 693d55c254d406f357142322e18ea1a81292f7dbe89f11e1ab4a41d8343fd8a7
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00028 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00028 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

OBRE en autos los recibos de pago allegados por la mandataria judicial 

de la parte demandada y vistos en los archivos digitales Nos. 15 y 17. Los 

mismos, se ordena agregar al expediente digital y se pone en conocimiento de 

la parte demandante para los fines a que haya lugar.  

 

De la liquidación de crédito allegada por la mandataria judicial de la parte 

demandada, se le corre traslado a la parte demandante por el término de tres 

días. Inciso 3º del Artículo 461 del C.G.P.  Archivo digital No. 16 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00074 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00074 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por el 

Juzgado y el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la demandada 

EVELYN NATHALIA RODRÍGUEZ CAGUA, se notificó personalmente 

en las instalaciones del juzgado (archivo digital No. 16), quien dentro del 

término del traslado de la demanda guardó silencio. 

 

OBRE en autos las diligencias de notificación allegadas por la parte 

actora, y vistas en el archivo digital No. 17 y 19. Las mismas, se ordena agregar 

al expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a 

que haya lugar.  

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.  

Rad. 2022-00240 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2022-00240 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes las respuestas allegadas por los bancos requeridos militantes en los 

archivos digitales Nos. 010 al 019).  

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Verbal. 

(Simulación de Contrato)   

Rad. 2022-00380 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2022-00380 

(Simulación de Contrato) 

 

Vencido el término ordenado en auto anterior, se DISPONE: 

 

Como quiera que de la contestación de la demanda se desprende que la 

parte demandada se opone a la misma, y a pesar de que no figura de manera 

expresa que se hayan propuesto excepciones de mérito ni previas, el despacho 

corre traslado de dicha manifestación a la parte demandante por el término de 

diez (10) días, de conformidad con lo establecido en el art. 443 del C.G.P., para 

que se manifieste si a bien lo tiene. Archivos digitales Nos. 12, 13, 15 y 16.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00859 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00859 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

19. 

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la apoderada 

antes reconocida. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88b4e76dcba8e6e26b56087d934dd333cc682ab2c7b657c927b3a5984d304f25

Documento generado en 02/08/2023 08:57:05 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


P á g i n a  1 | 1 

Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00628 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00628 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-145611. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2019-00717 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2019-00717 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 20 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCOLOMBIA S.A.  

contra JOSÉ MIGUEL LUQUE SILVA y JULY ELIZABETH 

GONZÁLEZ CUBIDES, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-01047 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-01047 

 

En atención al informe secretarial que antecede y en uso de las facultades 

oficiosas consagradas en el artículo 285 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

ACLARAR el nombre de la mandataria judicial que en efecto presentó 

renuncia en el presente asunto, siendo el correcto el de la abogada ANGIE 

MELISSA GARNICA MERCADO, y no como se indicó en el auto de calenda 

11 de mayo de 2023. En lo demás, el auto queda incólume.  

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

19 página 2. 

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la nueva 

apoderada antes reconocida.  

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital la constancia de la no 

comparecencia de la parte actora a la diligencia de secuestro aquí programada. 

La misma se pone en conocimiento de las partes para los fines legales 

correspondientes. (archivo digital No. 21). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo. 

Rad. 2021-00559 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00559 

 

 Se ordena AGREGAR y poner en conocimiento de las partes las 

respuestas allegadas por los bancos requeridos militantes en los archivos 

digitales Nos. 013 al 020 y 022 al 023).  

 

Lo anterior, para los fines legales a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G. 

Rad. 2021-00285 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00285 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No.022 y en armonía con lo previsto 

en el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. contra TANIA MILDRED PLAZA TEJADA, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00130 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00130 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

El mandatario judicial de la parte actora, estese a lo resuelto en auto 

anterior (archivo digital No. 21) en donde ya hubo pronunciamiento sobre lo 

allegado.  

 

Tenga en cuenta que debe corregir las notificaciones conforme a lo allí 

dispuesto.  

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Verbal. 

(Restitución de Tenencia)   

Rad. 2021-00435 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Verbal. Rad. 2021-00435 

(Restitución de Tenencia) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

22 página 4. 

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la nueva 

apoderada antes reconocida.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.   

Rad. 202-00569 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00569 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

OBRE en autos la diligencia de secuestro vista en archivo digital No. 19 

al 21.  

 

De la liquidación de costas visible al archivo digital No. 22, la cual se 

elaboró en debida forma, se aprueba en la suma allí señalada de conformidad 

con lo ordenado por el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 

Ordenar por Secretaría correr traslado de la liquidación del crédito 

(archivo digital 23), en la forma indicada en el núm. 3 del artículo 446 del 

C.G.P. 

 

Del avalúo presentado por la parte actora (archivo digital No. 24), córrase 

traslado a la contraparte por el término legal de diez (10) días, para los fines 

legales pertinentes a que haya lugar (artículo 444 C. G. del P.). 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00491 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00491 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

21 página 4. 

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la nueva 

apoderada antes reconocida.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00823 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00823 

 

 Atendiendo el informe secretarial que antecede y la obrante a (archivo 

digital No. 24 y 25), el despacho Dispone:  

 

 Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 24, el despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada 

por el abogado JOSÉ LUÍS CARVAJAL MARTÍNEZ, como mandatario 

judicial de la entidad demandante para los fines establecidos en el inciso 4º del 

artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

 De otra parte, se RECONOCE personería jurídica para actuar a la 

abogada WENDY LORENA BELLO RAMÍREZ, como mandataria judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder allegado. 

Archivo digital No. 24, Pág. 69. 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento ordenado en auto anterior, 

(archivo digital No. 22), sin que dentro de dicho término haya comparecido 

persona alguna.  

 

Vencido el término de publicación del emplazamiento en el Registro 

Nacional de Emplazados, conforme a lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 

108 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

DESIGNAR como Curador Ad-Litem del demandado JUAN 

BAUTISTA MUNCA BELTRÁN, al abogado JORGE OSWALDO 

BAQUERO GIRALDO, correo electrónico: jorge.baquerog@hotmail.com, 

celular 3112185847.  

 

 Por Secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto por el 

artículo 49 del Código General del Proceso, previniéndole de lo citado en el 

numeral 7, del artículo 48 ibidem. 

 

 Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
mailto:jorge.baquerog@hotmail.com
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Ejecutivo.   

Rad. 2021-00823 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2022-00398 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2022-00398 

 

Conforme a lo solicitado por el mandatario judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No. 09 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de BANCO DAVIVIENDA 

S.A. contra JURANY ESTEFANY NIÑO SÁNCHEZ, por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00747 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00747 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

OBRE en autos la manifestación del mandatario judicial de la parte 

actora y vista en el archivo digital No. 024. La misma se ordena agregar al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar.  

 

Igualmente, téngase en cuenta el informe rendido por la secuestre 

OLGATERESA GARCIA ROJAS, Representante Legal de C Y O 

Administración Jurídica S.A.S. el mismo se ordena agregar al expediente y se 

pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes. Archivo digital 

No. 026.  

 

Por secretaría, REQUÍERASE al abogado ALCIBIADES LIS 

GARCÍA, a efectos de que se pronuncie a lo que se dispuso en auto anterior de 

26 de mayo de 2023. Archivo digital No. 022.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal
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Soacha - Cundinamarca
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Pertenencia.  

Rad. 2021-00751 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2021-00751 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

Se ordena AGREGAR al expediente digital y poner en conocimiento de 

las partes la respuesta allegada por la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO militante en el archivo digital No. 26. Lo 

anterior, para los fines a que haya lugar.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 3-2019-00137 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 3-2019-00137 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

IMPARTIR aprobación a la anterior ACTUALIZACIÓN de liquidación 

de crédito por la suma de $65.447.326.66 (archivo digital 21), la cual se ajusta 

a derecho y no fue objetada dentro de la oportunidad legal. 

 

Tenga en cuenta la mandataria judicial que las costas procesales no se 

incluyen dentro de la liquidación de crédito.  

 

Por secretaría, y previos los fraccionamientos a que haya lugar, efectúese 

la entrega de los dineros que del producto del remate le corresponden hasta la 

concurrencia del crédito y costas debidamente aprobadas, a la parte 

demandante.  

 

De existir algún excedente, realícese su entrega a la parte demandada.  

  

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00018 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00018 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con lo 

que en derecho corresponde, se Dispone:  

 

COMISIONAR con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre 

de la lista de auxiliares de la justicia y fijar gastos provisionales, de conformidad 

con la Ley 2030 del 27 de julio de 2020, en concordancia con los parágrafos 1, 

2 y 3 del Artículo 38 del C.G.P., al señor ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA), a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

secuestro en el presente asunto, sobre el bien inmueble embargado y de 

propiedad de la parte demandada e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 051-59607. 

 

Líbrese por secretaría despacho comisorio con los insertos del caso, como 

es, copia de la demanda, copia del certificado de tradición actualizado, copia de 

los linderos y copia del presente auto. 

 

Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha


Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo.  

Rad. 2021-00296 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00296                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 39) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 32), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha
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Rad. 2021-00681 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00681 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora vista al 

archivo digital No. 29, el despacho ACEPTA la renuncia al poder presentada 

por JANNETHE R. GALAVÍS R. como mandataria judicial de la entidad 

demandante para los fines establecidos en el inciso 4º del artículo 76 del Código 

General del Proceso.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2021-00099 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00099 

 

No se tiene en cuenta la diligencia de notificación arrimada y dirigida a 

la demandada, toda vez que no fue realizada bajo los parámetros establecidos 

en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, vigente mediante la Ley 2213 de 

2022, en el que su texto reza,  

 

“…ARTÍCULO 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de 

la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación….”  

(negrilla y resaltado fuera del texto original) 

 

Igualmente y en atención a lo dispuesto en la sentencia C-420 de 2020, 

de la Honorable Corte Constitucional, se tiene que debe acreditarse el acuse de 

recibido, conforme allí se señaló: 

 

“Al examinar el inciso 3 del artículo 8º y el parágrafo del artículo 9° del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, la Corte encontró que tal como fueron 

adoptadas las disposiciones es posible interpretar que el hito para calcular el 

inicio de los términos de ejecutoria de la decisión notificada –en relación con 

la primera disposición– o del traslado de que trata la segunda disposición, no 

correspondan a la fecha de recepción del mensaje en el correo electrónico de 

destino, sino a la fecha de envío. Esta interpretación desconoce la garantía 

constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución, en 

tanto implica admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no haya sido 
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00099 

efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el traslado se 

tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días desde su 

envío. En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del 

inciso 3 del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo 

sub examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”.  

(negrilla y resaltado fuera del texto original) 

 

Así las cosas y como quiera que no se acreditó el acuse de recibo por 

parte de la demandada, debe realizar nuevamente las notificaciones conforme a 

los parámetros antes señalados.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00415 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00415                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 031) y dado que la liquidación del crédito aportada por 

el extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 024), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rad. 2021-00443 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00443 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

En atención a la solicitud de la demandada de adicionar el auto de 

terminación del proceso en cuanto a la orden de levantar las medidas cautelares, 

y como quiera que por error involuntario el juzgado omitió dicha orden, el 

Despacho ADICIONA el auto de calenda 04 de mayo de 2023 (archivo digital 

No. 30), conforme a lo dispuesto en el artículo 287 del C.G.P., así: 

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes ofíciese al 

Juzgado que corresponda.   

 

En lo demás, queda incólume.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Pertenencia 

Rad. 2022-00709 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2022-00709 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión (archivo digital No. 

20), sin que dentro de dicho término haya comparecido persona alguna.  

 

OBRE en autos la respuesta de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SOACHA, CUNDINAMARCA, OFICINA GESTOR CATASTRAL, vista en 

el archivo digital No. 32. La misma se ordena agregar al expediente digital y se 

pone en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

La parte demandante de cumplimiento a la publicación de la valla en el 

predio objeto de demanda, y aporte las fotografías que den cuenta de ello.  

 

Igualmente, gestione la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria del predio objeto de usucapión.   

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Rad. 2021-00083 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00083 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Conforme a lo solicitado por la mandataria judicial de la parte 

demandante y visto en el archivo digital No.32 y en armonía con lo previsto en 

el artículo 461 del C.G.P., el juzgado 

 

RESUELVE: 
 

 PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso 

Ejecutivo para la efectividad de la garantía real de CREDIFAMILIA 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. contra JOSÉ EDWIN PEÑA 

HÚERFANO y MARÍA ANGÉLICA RODRÍGUEZ CASTRO, por PAGO 

DE LAS CUOTAS EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas en este proceso, si existiere embargo de remanentes déjense a 

disposición del correspondiente Juzgado. Ofíciese.  

 

TERCERO: De ser el caso, Decrétese el desglose de los documentos y 

títulos valores que sirvieron de base para la iniciación del proceso con la 

constancia de continuar vigentes y sin cancelar. 

 

CUARTO: Sin costas a las partes.  

 

En firme esta providencia y cumplido lo anterior, dese cierre al 

expediente digital.   

 

 Notifíquese, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00530                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 32) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 24), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo. Rad. 2021-00368 

 

Vistas las diligencias de notificación allegadas por el mandatario judicial 

de la parte actora, se Dispone: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que los 

demandados LUIS ALBERTO ALDANA VÁRGAS y CARMENZA 

FIGUEROA MENDOZA, se notificaron mediante aviso (archivo digital No. 

33), quienes dentro del término del traslado de la demanda guardaron silencio. 

 

En cuanto al demandado CARLOS ALBERTO ALDANA BELTRÁN, 

téngase en cuenta que mediante auto de 28 de marzo de 2023, archivo digital 

No. 024, ya se había tenido por notificado.  

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  
 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00191 

 

Visto el informe secretarial que antecede y con el fin de continuar con 

lo que en derecho corresponde, se Dispone: 

 

OBRE en autos la manifestación del abogado JOSÉ LUÍS CARVAJAL 

MARTÍNEZ, vista en el archivo digital No. 31 y 32. La misma se agrega al 

expediente digital y se pone en conocimiento de las partes para los fines a que 

haya lugar. Tenga en cuenta el abogado que dentro del expediente digital no 

obra poder en donde se le haya otorgado poder para el presente asunto. 

Igualmente, tampoco hay providencia que así lo disponga.  

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada WENDY 

LORENA BELLO RAMÍREZ, como mandataria judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado. 

Archivo digital No. 33 página 24. Por secretaría, compártasele el link del 

expediente digital.  

 

En cuanto a la renuncia del abogado CARVAJAL MARTÍNEZ, estese 

a lo resuelto en este auto.  

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:
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Ejecutivo G.  

Rad. 2020-00685 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00685                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 35) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 32), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Téngase en cuenta en su oportunidad el embargo de remanentes solicitado 

por el JUZGADO TERCERO (3º) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA, CUNDINAMARCA, mediante 

oficio No. 0770 de 23 de junio de 2023, librado dentro del radicado No. 2023-

00233 y que le adelanta el CONJUNTO RESIDENCIAL LA ALEGRÍA II 

PROPIEDAD HORIZONTAL, a la aquí demandada.  Archivo digital No. 37.  

 

Por secretaría, comuníquesele lo aquí dispuesto al juzgado citado.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Ejecutivo G.  

Rad. 2021-00160 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00160                                                                          

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

  

Vencido en silencio el traslado de que trata el artículo 446 del C.G. del 

P., (archivo digital No. 39) y dado que la liquidación del crédito aportada por el 

extremo activo se ajusta a las pautas legales que rigen el tema (archivo digital 

No. 32), el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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Ejecutivo G.   

Rad. 2021-00286 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2021-00286 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

38 página 4. 

 

Por secretaría, compártasele el link del expediente digital a la nueva 

apoderada antes reconocida.  

 

La abogada GARNICA MERCADO, estese a lo resuelto en el último 

inciso del auto de calenda 06 de junio de 2023. Archivo digital No. 36.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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Yohana Milena Castillo Cely
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Pertenencia 

Rad. 2022-00617 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha- Cundinamarca, agosto 03 de 2023                                                                               

 

Ref. Pertenencia. Rad. 2020-00617 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se Dispone: 

 

TÉNGASE en cuenta para todos los efectos legales que la secretaría del 

juzgado dio cumplimiento al emplazamiento de las personas indeterminadas 

que se crean con derecho sobre el bien objeto de usucapión (archivo digital No. 

41), sin que dentro de dicho término haya comparecido persona alguna.  

 

Una vez obre la respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, en cuanto a la inscripción de la medida cautelar, se 

dispondrá lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 

Firmado Por:

Yohana Milena Castillo Cely
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Juzgado Municipal
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00606 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

j01cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Carrera 4 No. 38-66 piso 4 Palacio de Justicia   

Teléfono 3532666 ext. 51400 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-soacha 

 

Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00606 

 

Se RECONOCE personería jurídica para actuar a la abogada DANYELA 

REYES GONZÁLEZ, como mandataria judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del memorial poder allegado. Archivo digital No. 

44 página 5. 

 

Téngase en cuenta que mediante auto de 25 de mayo de 2023, se tuvo por 

notificado al demandado, tal y como se aprecia del archivo digital No. 42.   

 

Así las cosas, encontrándose el proceso al Despacho para resolver lo 

pertinente en virtud del numeral 3° del artículo 468 del C.G.P.; integrado 

debidamente el contradictorio, y habiéndose embargado en debida forma el bien 

inmueble objeto de garantía hipotecaria, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra del demandado LUÍS 

ÁNGEL LLADA GUERRERO y en favor del FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO, en los términos indicados el mandamiento ejecutivo.  

 

SEGUNDO: Ordenar la VENTA EN PÚBLICA SUBASTA del 

inmueble objeto de la hipoteca identificado con matrícula inmobiliaria No. 051-

137726 cuya ubicación y linderos se encuentran consignados en el líbelo 

introductorio y con el cual se está garantizando el crédito hipotecario referido 

en el mandamiento de pago, para que con su producto se pague a la parte 

demandante el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Ordenar el AVALÚO del bien objeto de la subasta pública.  

 

CUARTO: Ordenar la liquidación del crédito, en la forma indicada en  

el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: Condénese en costas a la parte ejecutada. Inclúyanse como 

agencias en derecho la suma de $3.211.000. Por secretaría liquídense. 

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  
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Ejecutivo G.   

Rad. 2020-00602 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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Teléfono 3532666 ext. 51400 
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Soacha Cundinamarca, agosto 03 de 2023 

 

Ref. Ejecutivo G. Rad. 2020-00602 

 

Teniendo en cuenta las diligencias de notificación realizadas por la 

secretaría del juzgado, se DISPONE: 

 

Téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que CURADOR 

AD-LITEM del demandado HONORIO RUIZ BARRETO, se notificó 

personalmente en las instalaciones del juzgado, conforme se aprecia en el 

archivo digital No. 58, quien dentro del término de traslado de la demanda 

contestó en tiempo sin proponer algún medio exceptivo.  

 

En firme el presente auto, secretaría ingrese el expediente digital al 

Despacho para resolver lo pertinente.  

 

Notifíquese, 

 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

Juez  

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en estado 

Número 35 de hoy 04 de agosto de 2023 

Luz Nery Ricaurte Gámez 

Secretaria 
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